
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: LSC 

Radicación: 2023-00054 

 
En aplicación al inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que dentro del término legal de (5) días so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO: Apórtese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 

74 del C. G. del P. O, En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá 
acreditarse su envío desde el correo electrónico del poderdante y cumplir con los 

demás requisitos de que trata el artículo 5° de la ley 2213 de 2022. 
  

SEGUNDO: Deberá acreditarse el valor de los bienes que conforman el activo y el 
pasivo de los bienes que se pretenden relacionar, allegando los certificados que 
acrediten la titularidad conforme a lo previsto en el art. 444 del C.G.P. en cabeza de 

los cónyuges, así como su valor, conforme a la norma en cita. 
    
NOTIFÍQUESE, 

 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ  
 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 08 de Marzo de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 37 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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